
RESOLUCION Nº 19

Objetivo: Incorporación de 
Técnicos

       del área tecnológica.

CONSIDERANDO:

La necesidad de brindar el marco a través del cual puedan 
circular libremente los técnicos dentro del área del MERCOSUR:

RESUELVE:

1) Incorporar a los técnicos del área tecnológica para que 
participen de la integración a través del CIAM.

2) Los técnicos participará como subgrupos de las 
ingenierías correspondientes a su actividad, de acuerdo al 
orgánico de la resolución 18.


